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BUENOSAIRES, 2 8 SEP 2016

VISTO el

Administración Nacional

(ANMAT); Y

, '1
'

expediente N° 1-47-2110-2104-16-9 e esta

de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíJ Médica

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de que la Agencia

Santafesina de Seguridad Alimentaria de la provincia de Santa Fel (ASSAI)

informa al Instituto Nacional de Alimentos (INAL) las acciones llevada a cabo

Artesanal, RNE N° 20-234158, CG: 21-11-10 SucoJose Luis Pretto, Ru a 33 Km

835, Tel (0341) 15832221, 2123- Zaballa (Sta. Fe), el cual no cump e con la

legislación alimentaria vigente debido a que el RNE que figura en el ~ótUlo es

inexistente, por lo que establece su decomiso y prohibición de comerci lización,

como asimismo de todo otro producto elaborado en el citado domicilio.

¡ l. Que dicho organismo manifiesta que no hay. registro al uno de

establecimiento habilitado en el domiCilio declarado en el rótulo. I

J

..

Que la mencionada Agencia mediante Orden N° 017/2016 elite una

Alerta Alimentaria, y solicita a los consumidores no adquirir ni consulir dicho

producto. j
Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL me iante el

gu} #Sl~,m, d' ',fo,m,dó, F,d",' P'" " G,"'ó, d,1C.,trol d, lo; j"m'"to;
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(SIFEGA) solicita a la Dirección General de Auditoria Legal y Sanitaria de la

provincia de Santa Cruz que verifique si dicho establecimiento se ncuentra

habilitado, la que informa que el registro es inexistente.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL cI sifica el

retiro Clase II, a través de un comunicado del SiFEGA pone en conociliento de

los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del

INAL Y solicita que en caso de detectar la comercialización del referido producto

en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2

del anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA) cohcordado

con los artículos 2°, 9° Y 11° de la Ley 18284.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la LeiY18284,

al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artículos 6 bis, 3 Y 155

del CAA por carecer de autorización de producto y de establecimien o y por

consignar un número de registro de establecimiento inexistente, reSUltrndO ser

un alimento falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identifticado en

forma fehaciente y clara como producido, elaborado y/o fraccionad en un.

establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país,

ni comercializado ni expendido en el territorio de la República, de acu rdo a lo

normado por el Artículo 9° de la Ley 18.284

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatiz Ición del

INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nac10nal del

~ referido producto como así también de todo otro producto del mencionado RNE.

JI
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Que el citado procedimiento encuadra en las funci

fiscalización y control que le corresponde ejercer a la ANMAT,

responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población .

.Que el Instituto Nacional de Alimentos yla Dirección G nera.1de

tsuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su competbncia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por e Decreto

N° 1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del
i

producto: "Salamín", marca Don Tito, Calidad Artesanal, RNE N° 20-234 58, CG:

21-11-10 SUCoJose Luis Pretto, Ruta 33 Km 835, Tel (0341) 1583222 , 2123.-

Zaballa (Sta. Fe), como así también de todo otro producto del mismo NE, por
~

las razones expuestas en el Considerando.

su publicación. Comuníquese a las autoridades provinciales, al obierno

Autónomo de la Ciudad .de Buenos Aires, a la Cámara Arge [tina de

Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la

Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de
I

Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de las I dustrias

Ir
3
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de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníq ese a la

Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al nstituto

Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.
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